
  

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARI!1O 

y ESCRITURA PÚBLICA DE 
a CONSTITUCION DE LA 

3 COMPAÑÍA IMPSUNT    

   
     

4 CUANTIA: US$ 800 DO E 
5 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, sg de da 

2 

   

  

   

Provincia del Guayas, República del Ecuador, A. los once::,* 
lnea BL 5 

dias del mes de marzo del año dos mil diéz; a mi, e 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

Notario Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO, de este Cantón, 

    

   
    

    

    

    
     

  

omparece por una parte el señor WASHINTON 

OLIVAR SUNTAXI LLUMIQUINGA, soltero, mayor de 

dad, comerciante, de nacionalidad ecuatoriana y 

miciliado en el cantón Eloy Alfaro Durán de tránsito 

ppr esta ciudad, por sus propios y personales derechos; 

por otra parte, la señorita ROCIO DEL PILAR 

CHACON VITERI, soltera, mayor de edad, comerciante, 

de|nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en el cantón 

Alfaro Durán de tránsito por esta ciudad, por sus 

19 ropios y personales derechos; los comparecientes son 

20 ayores de edad, capaces para obligarse y contratar, de 

21 qu enes doy fe conocerlos en virtud de haberme exhibido 

22 sus idocumentos de identificación, en este acto.- Bien 

23 dos en el objeto y resultados de esta escritura de 

24 ión de una compañía anónima denominada 

25 S.A., a la que proceden como queda 

26 manifestado y con amplia y entera libertad, para su 

27 otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor 

28 siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el



    

   

    

  

Registro Público a su cargo, el contrato de constitución 

de una compañía anónima que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECINETES.- Concurren a la 

celebración de éste contrato y manifiestan expresamente 

su voluntad de constituir la compañia anónima que se 

denominará IMPSUNT S.A. los señores WASHINTON 

BOLIVAR SUNTAXI LLUMIQUINGA Y ROCIO DEL 

PILAR CHACON VITERI, por sus propios derechos, 

quienes expresan su voluntad de unirse con el objeto de 

constituir una compañía anónima para emprender en 

A ella provinieren, de acuerdo a la ley.- CLAUSULA 

    

  

   

   

   

Ya on mercantiles y participar de las utilidades que 

a 

BGUNDA.- NORMAS APLICABLES.- La compañía que 

se € stituye mediante este contrato, se regirá por las 

dispaykciones de la Ley de Compañías, Código de 

Comerti4, por los convenios de las partes, por las normas 

del Dereho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

y por el Rresente Estatuto Social que se inserta a 

continuación AANCLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA EMPSUNT S.A.- CAPITULO PRIMERO.- 
DE SU DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, PLAZO, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- Con ek nombre de IMPSUNT S.A. 

constituyese en esta ciudadxde Durán, la presente 

compañía anónima, la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas y particularmente por la Ley de Compañías, 

Código de Comercio, el presente Estatuto Social y los 
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reglamentos que se dictaren por parte de sus órganos 

competentes. ARTICULO SEGUNDO.- DEL OBJETO 

SOCIAL.- La Compañia tendrá por objeto ¡dedicarse a: : al 

  

    

     

  

   
     

  

    
   

   
   

  

La importación, exportación, 

procesamiento y provisión de todo/tipf 

  

  sebstancias usadas en el área Za Po sean estos 

productos metálicos terminados ', ipateria- Prima, 

soldaduras, carburantes, maqhpii , _ productos de 

  

ferretería para el área metal mecá : construcción y 

10 todo tipo de productos metálicós, provenientes de diverso 

11 origen, estado o condición de proces q ento, asi como a 

12 la importación, fabricación, dipeño y comercialización de 

13 materiales de ferretería y de la construcción, como son 

14 herramientas, maquinarias | y procesos técnicos 

15 necesarios para el desarrollo € implementación de esta 

16 actividad, a nivel nacional o internacional. Y en fin podrá 

17 importar, exportar, distribuir, comprar, vender, fabricar, 

18 concesionar, representar marcas y pateptes, intermediar 

19 y celebrar toda clase de actos y corkratfos permitidos por 

20 la Ley ecuatoriana y que tengan relación con su objeto 

21 social- ARTICULO TERCERO. - /DEL PLAZOZ El plazo 

22 por el cual se constituye esta compañía es de cincuenta 

23 años, fontados a partir de la fecha de inscripción de la 

24 presente escritura pública en el Registro Mercantil; sin 

25 embargo, dicho plazo podrá ampliarse o la compañia 

26 podrá disolverse y liquidarse antes del vencimiento del 

27 mismo, por resolución expresa de la Junta General de 

28 Accionistas. ARTICULO CUARTO.- / DE LA 

A
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NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su dosfiiio principal será el 

cantón Eloy Alfaro - Durán, ovincia del Guayas, 

pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República del Ecuador o del exterior, previo el 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables al 

caso. CAPITULO SEGUNDO... /DEL CAPITAL, DE LAS 

ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS.- ARTICULO 

QUINTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO 

DE LA COMPAÑIA.- La compañía tendrá un capital 

autorizado de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES (USD 

1.600,00) de los Estados Unidos de América que, podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES (USD'800,00)' de los Estados 

- Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El capital suscrito 

es el que determina responsabilidad de los accionistas y 

consiste en la parte del Capital que cada accionista se 

compromete a pagar. ARTICULO SEXTO.+yLas acciones 

estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General. 

Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, se procederá conforme al 

artículo ciento noventa y siete de la Ley de Compañias. 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagago, en las Juntas Generales. 

ARTICULO SEPTIMO.- Jas acciones se anotaran en el
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libro de acciones y acclonistas donde se registraran 

también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas. La compañía no emitirá los tutos Anitivos de 

las acciones mientras estas no estén tot: e nte pagadas. 

Entre tanto, solo se le dará accío listas | certificados 

provisionales.- ARTICULO OCTAVW 

  

   

  

    

  

   

E Eo 
Kn lag suscripción 

de nuevas acciones por aumento Me fapitpl, pe preferirá a 

L
L
 a   los accionistas existentes en proporción a $us acciones.   La podrá según los caso y aterdienflo a fla haturaleza de 

la aportación no efectuada prpcedex de [conformidad con 

lo dispuesto en el artículo floscien dietinueve de la 

Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- y DEL 

GOBIERNO Y DE LA MINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO NOVENO.-/El gobierno de la 
compañía corresponde a la Júnta General de Accionistas, 

la misma que constituye | el órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente y del Gerente General, «cada uno de ellos con 

las atribuciones y deberes qué les concede la ley y, de 

acuerdo a los términos que se indican en el presente 

estatuto. La Junta General la componen los accionistas 

TICULO DECIMO.-/ 

La Junta General de  Acciomistas se reunirá 

legalmente convocados y reunidos.- 

ordinariamente una vez al año, dentro Ye los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, ¡previa convocatoria efectuada por el 

Presidente o por el Gerente General a los accionistas, por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación



  

en el domicilio principal de la compañía con ocho días de 

anticipación por lo menos fijado para la reunión. 

ARTICULO eco ha Junta General de 

Accionistas se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del Presidente o el Gerente 

General, sea por su iniciativa o, a pedido de un número 

de accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco ¡por ciento del capital suscrito. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que 

las ordinarias. Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, 

pudiendo, si fuere necesario, nombrasfe un Secretario 

Ad-Hoc. ARTICULO DUODECIMO.- Y DEL QUORUM.- 

Para constituir quórum en la Junta General de 

Accionistas, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria, de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contará con el número de accionistas que concurrieren. 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

por medio de los representantes acreditados mediante 

carta -— poder y no podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y comisarios de la 

compañía. En las Juntas Generales ordinarias luego de 

verificarse el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisario, luego se 
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conocerá y aprobara el Balance general y el estado de 

  

Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

   

   
5 elecciones si es que corresponden: 

     

   
   

   

  

6 periodo, según los estatutos. PresAdimd las * Juntas 

7 Generales el Presidente y actuara de ecfetprio el Gerente 

8 General, pudiendo nombrarse 

9 secretario ad —hoc. ARTICULO D 

necesario y/o 

10 las Juntas Generales Ordinarias y | 

11 tratarán los asuntos que especificp 

12 puntualizado en la convocatoria, con 

  

13 la Ley. Todos los acuerdos y resolucione 

14 General de Accionistas se tomarán por simple mayoría de 

15 voto en relación al capital pagado concurrente a la 

16 reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o este 

17 Estatuto, exigleren una mayor  proporción.- Las 

18 resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

19 todos los accionistas, aun cuando no hubiere concurrido 

20 a ella. Al terminarse la Junta General Ordinaria y/o 

21 Extraordinaria se concederá pp receso para que el 

22 Gerente General, como secretario redacte un Acta -— 

23 resumen de las resoluciones o ac erdéos tomados, con el 

24 objeto de que dicha acta — resumek pueda ser aprobada 

25 por la Junta General, tales acuerdos o. resoluciones 

26 entraran de inmediato en vigencia. Todas las Actas de la 

27 Junta General serán firmadas por el Presidente, el 

28 Gerente General — Secretario, o por quienes hayan hecho 

A gngagngngngngangrnznrnrnrngrgrnrnrnanananrarnnrnaaaa a:



  

  

sus veces en la reunión, extendida en hojas foliadas y se 

elaborara de conformidad con el ¡respectivo Reglamento. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. has Juntas Generales de 

Accionistas se podrán realizarse sin convocatoria previa, 

si se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. Para 

que la Junta general Ordinaria y/o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación del Estatuto, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada : 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. 

Convocada así se constituirá con el numero de 

accionistas presente, ¡para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO..- ¿ Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Elegir al Presidente y Gerente General de 

la compañía; quienes duraran cinco años gn el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. —b) Elegir uno o más comisarios, 

quienes duraran dos años en sus funciones; e) Aprobar 
Sr 

los estatutos financieros, los que deberán ser 
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presentados con el informe del comisario, en :la forma 

establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías. d) Resolver sobre la dis nba gión de 

    

los beneficios sociales; e) Acordar: y 4, dame ónto O 

  

   

    

  

     

  

disminución del capital social de la CO Y ñía, “fusión, QU
 

transformación escisión, disolució y lg dación ; de la 

compañía y, en general cualesq ieral. qu e. “coñilléve la 

modificación del contrato sotial; /f) "Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamer, a cualquier título 

que se realice sobre los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía; g) Acordar la disolución lo liquidación de la 

compañía antes del vencimierfto del plázo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de fonformidad con la ley; h) 

Elegir al liquidador de la [compañia; i) Conocer de 

cualquier asunto concernientg a la compañía y los demás 

que expresamente se sometadn a su consideración, de 

conformidad con los presentes estatutos Oo los 

reglamentds de la compañíh. ARTICULO DECIMO 

e 
/ 

as siguientes: a) Ejercer individual o Y 

SEXTO.- Son DAA y deljeres del Presidente y del US o 

Gerente General, : 

conjuntamente la representación - legs judicial Y 

extrajudicial de la compañía; b) Adn O iotrkr la compañía, 

dirigir sus negocios, empresas uu instalaciones, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

d) Suscribir conjuntamente los títulos o certificados 

provisionales de acciones de la compañía; e) Vigilar la 

ES 

  

 



  

1 marcha general de la compañía y el desempeño de las 

2 funciones de los servidores de la misma; f) Manejar los 

3 fondos de la compañía, bajo su responsabilidad, para lo 

4 cual podrá abrir, cerrar, manejar cuentas corrientes y 

5 efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

6 mercantiles; g) Suscribir pagarés, letras de cambio y en 

7 general todo documento civil o comercial que obligue a la 

8 compañia; hb) Nombrar, contratar, fijar sus 

9 remuneraciones, despedir y liquidar trabajadores, 

10 empleados o funcionarios, previa las formalidades de Ley; 

11 i) Constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

12 autorización de la Junta General de Accionistas; j) 

13 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

14 General de Accionistas y, k) Las demás que le señale la 

15 Ley de Compañías, el Estatuto Social y demás 

16 l disposiciones que se emitan sobre este tema. ARTICULO 

17 y DECIMO SEPTIMO.- El Presidente ejercerá indivdual o 

18 conjuntamente con el Gerente General la representación 

19 legal judicial y extrajudicial. El gerente Administrativo 

20 tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y 

  
21 hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. b) 

22 Las atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

23 general y el Presidente de la compañía a la Junta / 

24 General de la misma. ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

25 Son deberes, atribuciones, prohibiciones y 

26 responsabilidades del o los comisarios, las expresamente 

27 establecidas en la Ley de Compañías.; CAPITULO 

28  'CUARTO.VARTICULO DECIMO NOVENO.-/La compañía 
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se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General o del Presidente, 

conjuntamente. CLAUSULA  CUARTA.- “DE LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital que es de Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (U.S.D.$800.00) está 

suscrito y pagado de la siguiente manera: El señor 

A WASHINTON BOLIVAR SUNTAXI 

- LLUMIQUINGA, por sus propios derechos ha 

      “SEISCIENTAS acciones ordinarias y 

  

AN 'mominátivas de un dólar de los Estados Unidos    
   
   

  

  

  

   
   
   

    

   

y de- 2 mérica cada una, y, la señorita ROCIO DEL 

PILAR CHACON VITERI , por sus propios 

derechos, ha suscrito DOSCIENTOS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, Cada accionista 

ha pagado en efectivo el equivalente al cien por ciento de 

as acciones suscritas. CLAUSULA QUINTA.- Se 

adjunta la cuenta de de ¡integración de la 

cómpañia y se autoriza al abogado Franklin 

otomayor Solórzano, para realizar todas las diligencias 

les y administrativas ¡para obtener la 

aprobación y registro de esta compañía. Anteponga y 

agregue Usted, Señor Notario, las demás 

formalidades legales necesarias para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento. Firmado) 

Abogado Franklin Sotomayor Solórzano. Registro 

 



  

  

profesional número nueve mil ciento setenta y siete del 

Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE LA 

MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en 

todas sus partes el contenido integro del presente 

instrumento, dejándolos elevado a escritura pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de 

la presente escritura de constitución de la compañia 

imrsúunT. S.A. es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. Quedan agregados al registro 

formando parte integrante de este instrumento los 

siguientes documentos: Certificado de integración de 

capital, copia de las cedulas de ciudadanía y votación. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz, a las otorgantes, quienes la aprueban y 

suscriben en unidad de acto cónmi de todo lo cual 

   

   

DOY FE. -— Lo enmendado vale, Soy 
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WASHINTON BOLIVAR SUNTAXI LLUMIQUINGA 

C.C.No.: 1'70854853-0 C.V.No.: 137-0076 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

monaco CERFIFICADO DEVOTACIÓN — coecomomarros / 

ELECCIONES GENERALES 26-ABRI-2009 oa 

- ECUATORIANA RH V2q4qvezod 

SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUD 1ANTE ] 

VICTOR ANDRES .SUNTAAI 

; HERIA. FABIQLA LLUA 10U INGá 

DURAN. o p4/04 /2007 - 

24/04/2021 
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INSTRUÁCIÓN 
SECUNDARIA 

" APELLIDÓS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHACO! ENSIQUE 
APELLIDOS MY NOMBRES DE LA MADRE 

MA DOLORES 

z% 2 ¿Qe Jue : 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL 

1IbE4qUOS 1 503655 2<<<<<<<C<CECECAE 

PROFESION 

  

A DE EXPEDICIÓN 
CUA Q ñ 
2009-02-3: 

FECMA DE EXPIRACIÓN 
2021-01-1 
CORP. REG. CIAL DE GUATAQUE 

  

7203 21071712ECU<<<<<<< << c<o<<< 

Yo. CHACON<VITERI<<ROCIO<DEL<PILAR 
o a a o 

. Ú -—_ REPUBLICA DEL ECUADOR 7 
t CERTIFICADO DE VOTACIÓN Sin 

Elecciones ¡4 de Jumo del 200% 

091503653.2 146 - 0061 

CHACON VITERÍ ROCIO DEL PILA 

GUATAE 
GETAMENDI 
"BUPLICADO 

SUAYACQUIL 

USD 3 

MELES ACCIÓN PROVINCIAL DE JU, taz 

14 ¿ABR C 4 LITA 
- 00: 

10 119950 

A A ma 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

    

     

    

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7287260 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOTOMAYOR SOLORZANO FRANKLIN JOSE .. * 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2010 3:22:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ÁRÉ HR 'OB.LE.. 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPÁNIK $; 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPSUNT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/03/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION J 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



ES BANCO INTERNACIONAL 
S > o 

CERTIFICADO DE DEPOSITO Y 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAJ ? 

        

   

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL. DE INTE A A 

DE CAPITAL N? 145100253 abierta qf3 de marzo 2U10, - 

que se denominará 
  

la cantidad de   
  

  

por orden de las siguientes personas: 

  
  

WASHINTON SUNTAXILLUMIQUINGA. 

ROCIO DEL PILAR CHACON VITERI $ 200,00 
  

  
  

  
  

  
  

TOTAL VÍ $ 800,00 
El depósito será entregado a los Administradores qué sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobacián e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituikse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y lukgo de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el Kkaso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

  

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertúra de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

  

  

«A, Duran, 03 de marzo del 2010 PANco In JONAL $ 
E 

Lugar y Fecha de emisión Alvarado e 
————mg. Ange? A 

= ENCTRA 
re utorada 

Form. 781-3217 R 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este CUARTO 

  

TIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMRAÑÍA IMPSUNT S.A., que sello y firmo en la ciudad de 

Santidko de Guayaquíl, el quince de Marzo del dos 

  
República del Ecua 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DOY FE: Se tomó nóta al margen de la.matriz de 

  

Constitución de la Compañía Impsunt S.A., celebrada ante 

el mí, el . 0nge de marzo del dos mil diez, la Resolucón 

No. SC.IJ.DJC.G.10.0002303, suscrito por el Ab. Juan 

ando Álvarez, en su calidad de Subdirector Jurídico    
   
   

    

mpañias, el nueve de abril del año dos mil diez, en 

la que oe aprueba la Constitución de la compañía 

     

        

   
   

NT S.A..- Dado en Santiago de Guayaquil, a 

free días del mes de abril del año dos mil diez.- 

enmendados 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Natario Titular Trigésimo Segundo del cantón de 

Guayaquil   

  

    

  
LAADRO o. . > En . o Es É oRIO 

NO SIGNIFICA IM SRUPSIO 

 



DOY FE.- Que se tomó nota al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA IMPSUNT S.A., celebrada ante mi, el día once de 

marzo del dos mil diez, la RESOLUCIÓN NÚMERO 

SC.WJ.DJC.G.DOCE.CERO CERO CERO TRES MIL 

TREINTA Y TRES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, suscrita por la Abogada Melba Rodríguez 

Aguirre, Subdirector Jurídico de Concurso Preventivo y 

    
   

speciales, el día once de Junio del dos mil doce.- 

tado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los 

es de Agosto del dos mil doce.- 

Dado y fir 

un días del       
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2012 6451 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

DURAN, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron)el(los) siguiente(s). acto(s):1.- Con 

fecha Trece de Septiembre del Dos Mil Doce queda 

inscrita la Constitución de la Compañia IMPSUNT S.A., 

junto con las RESOLUCIÓNES No. SC.IJ.DJC.G.10.0002303 

de fecha Nueve de Abril del Dos mil diez, dictada par 

el Ab. Juan Brando Alvarez, Subdirector Jurídico d 

Compañias y la RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.G.12./000303 
de fecha Once de Junio del Dos mil Doce, 

la Abogada Melba Rodríguez Aguirre, 

     
   

  

    

    

               

¿ROSTRADOR SELA PROPIEDAD Y I:CRCAMNTIL 

DEL Ceci DURÁN (E) 
    

€ 

¿De conformidad con el numeral $ 

tarial, ¡ 18 dela Ley No 
del articulo premo 

1.978; 

edente 

peformada por el Decreto Su 

Número 2386, de Marzo 31 del 

poY FE que la fotoseopig prec 

fojas es 
que consta de se me 

exacta al documento que “E “ 

exhibe: 0 6 Dic 2012 o 

E Guayaquil, 
Lo 
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Y SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. 0029239 

Guayaquil, 7 DIC 2012 

Señor Gerente 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPSUNT S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

    Ab. Máuricio Trujillo Arízaga 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL (58) 

MTA/evm 

 


